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Sin duda, la educación constituye uno de los
elementos de las sociedades contemporáneas
que más interés y controversias suscita. No
sólo por erigirse en un importante factor de
desarrollo económico y social y ser un ele-
mento clave en los procesos de reproducción
ideológica y cultural, sino porque, a su vez,
constituye un derecho fundamental de las
personas sancionado por las cartas de dere-
chos internacionales y nacionales. Es más, 
el ejercicio de este derecho se concreta en el
marco de una institución formal, la escuela, y
se mide, entre otros parámetros, por las tasas
de escolarización efectiva o de alfabetización,
o la extensión de la escolarización obligatoria. 

Conviene recordar que, en tanto que pilar
fundamental de la sociedad, el sistema edu-
cativo no es ajeno a las tensiones generadas
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1. En el presente trabajo se recoge el texto de la ponencia “El profesorado como agente de cambio social. Una
reflexión necesaria en los programas de formación inicial del profesorado de Educación Secundaria”, presentada
por los autores en el Coloquio Internacional “Formación del profesorado. Currículo-Pedagogía-Evaluación”, cele-
brado en la Universidad de Cartagena (Colombia) en junio de 1999, que sirvió de base para la conferencia impar-
tida por el primero en el Coloquio Internacional y Ciclo de Conferencias “REDFORD”, organizado por la Pontificia
Universidad Católica de Santo Domingo, bajo el título “Formación del profesorado y reforma educativa. Algunas
reflexiones al hilo de la experiencia histórica española”. 
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por las relaciones de poder imperantes en
ella. Es en el plano político y no en el profe-
sional donde se establece la pugna por con-
trolar los términos en los que se desarrollan
las reformas educativas. La reforma no se
producirá como consecuencia de la aparición
de un nuevo modelo de profesor, fruto de un
movimiento de renovación pedagógica o de
un programa de formación docente innova-
dor. Por el contrario, el modelo de profesor,
anterior al modelo de formación, queda
determinado por las funciones que se le asig-
na en el sistema educativo. En otras palabras,
el modelo de profesor no define las políticas
educativas, sino que son las políticas educati-
vas las que en última instancia condicionan
dicho modelo. La renovación propiciada por
los avances de las ciencias de la educación y
las experiencias innovadoras desarrolladas
por grupos de profesionales especialmente
concienciados, si no se traducen en políticas
educativas que redunden en beneficio del
conjunto de la sociedad, se quedarán en
experiencias marginales o elitistas. Por tanto,
la comprensión del papel del profesor como
agente educativo pasa necesariamente por la
reflexión sobre la función social de la educa-
ción y de la disciplina que enseña, reflexión
ésta que ha de estar muy presente durante su
formación, tanto inicial, como permanente.

Cualquier modelo de formación del profeso-
rado ha de basarse en la reflexión, articula-
da, al menos, en tres vertientes complemen-
tarias entre si: sociohistórica, psicodidáctica
y profesional. La sociohistórica se sitúa en el
marco general del sistema educativo, cuya

naturaleza responde, a su vez, a un determi-
nado contexto económico, político, social 
y cultura (Apple, 1986; Lerena, 1986;
Grundy, 1991; Fernández Enguita –coord.–,
1997; Fernández Enguita –ed.– 1999; Torres,
2001). La psicodidáctica permite incorporar
los avances de las ciencias de la educación,
de la psicología y la didáctica, para confor-
mar métodos de enseñanza-aprendizaje
más eficaces (Rodríguez Moneo –comps.–,
1995; Coll –coord.– 1999; Marchesi y Mar-
tín, 1998), que han de hacerse compatibles
con las lógicas epistemológicas de las disci-
plinas que se enseñan (Arroyo, Sáenz y Álva-
ro –comps.–, 1995). La profesional atiende a
las condiciones laborales, la naturaleza de la
carrera profesional y todos aquellos aspec-
tos que se engloban normalmente bajo el
genérico “condición docente” (Esteve, 1994
y Fernández Enguita, 1993).

Tal concepción de lo que ha de entenderse
como reflexión sobre la práctica docente
implica un modelo multi e interdisciplinar
de capacitación profesional, que requiere la
participación en su diseño y desarrollo no
sólo de las ciencias de la educación propia-
mente dichas, sino también de las discipli-
nas que aportan los contenidos del curricu-
lum escolar y de otras que faciliten la
compresión de la educación como pilar
fundamental de la sociedad. 

Pero, además, significa que no hay modelos
universales de formación del profesorado,
sino que, pudiendo compartir fundamenta-
ciones teóricas, habrán de adaptarse a las
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demandas generadas en el contexto educa-
tivo, por tanto social, en el que operan. No
parecería lógico que en los programas de
formación inicial se dedicara mucho tiempo
a formar docentes expertos en metodolo-
gías, que no podrán aplicar por las condi-
ciones impuestas por el sistema, aunque sea
conveniente que las conozcan. La informá-
tica educativa nos ofrece un buen ejemplo.
A pesar de su creciente e indudable impor-
tancia, habrá que tener en cuenta si los
futuros profesores ejercerán su labor en un
marco escolar informatizado o no. 

Del mismo modo, enlazando con el
siguiente epígrafe, no son iguales las nece-
sidades formativas de un docente que
desarrolle su trabajo en una etapa obliga-
toria y común que las del que lo haga en
una propedeútica, si bien esta diferencia
queda cada vez más difuminada en los sis-
temas educativos modernos.

La formación profesional
del profesorado en España.
La ruptura con el modelo
tradicional

La formación del profesorado en España
ha respondido históricamente a un esque-
ma dual, en consonancia con los modelos
educativos imperantes (Alvaro y Arroyo,
1997). Hasta fechas muy recientes la teó-
rica división tripartita de la educación en
tres niveles –primario o elemental, secun-
dario o medio y superior o universitario–
respondía en realidad a una concepción

dual del sistema educativo, coherente con
los principios constitutivos de la sociedad
burguesa. Por un lado, se institucionalizó
una instrucción elemental común para
todos los ciudadanos, que aporta una cul-
tura general y capacidades básicas, y
garantiza la reproducción de los elementos
doctrinales que legitiman la organización
social y el Estado. Por otro, se consagró una
educación media y superior concebida al
servicio de la formación de las clases diri-
gentes, entendiendo el Bachillerato como
una etapa netamente propedeútica, de
preparación para la Universidad (Díaz de la
Guardia, 1988; Arroyo, 1997).

Consecuentemente con la existencia de
estos dos subsistemas, se consideraba a los
profesores generalistas, a los maestros,
como especialistas en métodos de enseñan-
za y a los de Bachillerato en contenidos dis-
ciplinares. La formación del profesorado
respondería a la misma dualidad. Hasta
hace poco más de dos décadas no se inte-
gró la formación de los maestros de prima-
ria en la Universidad, ni, en cambio, existían
instituciones encargadas específicamente
de la del profesor de Bachillerato como pro-
fesional docente. Incluso en la actualidad,
cuando asistimos al final del modelo, quie-
nes se ocuparán de la Educación Infantil 
y Primaria reciben una formación universi-
taria de “ciclo corto” (Diplomatura de tres
años), frente a los que lo harán de la Edu-
cación Secundaría, a quienes se les exige
una licenciatura puramente disciplinar y
una formación docente complementaria.
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El modelo dual tradicional se mantuvo sin
alteraciones cualitativamente significati-
vas hasta la reforma que se produjo en las
postrimerías del régimen franquista, con
la promulgación en el año 1970 de la Ley
General de Educación, quedando supera-
do con el vigente del sistema educativo,
cuyas bases ideológicas sentó la Ley
Orgánica del Derecho a la Educación
(LODE) y se acometió mediante la Ley de
Ordenación General del Sistema Educati-
vo (LOGSE).

La Ley General de Educación implantó un
Bachillerato con un carácter menos prope-
deútico, favorecido por el acceso a la edu-
cación secundaria de sectores mucho más
amplios de la sociedad. Pero, en líneas gene-
rales, se mantuvo la dicotomía entre una
educación encargada a profesores genera-
listas, ahora denominada Básica, y un
Bachillerato Unificado y Polivalente del 
que se ocupaban expertos en la disciplina que
enseñaban, a los que se comenzó a suminis-
trar una somera formación pedagógica.

No obstante, en este periodo se planteó la
necesidad de mejorar la formación inicial
del profesorado y de crear estructuras
estables de formación permanente. Los
estudios de magisterio se elevaron al rango
de universitarios, al transformarse las anti-
guas Escuelas Normales en Escuelas Uni-
versitarias. Con respecto al profesorado de
Bachillerato, se estableció el requisito pre-
vio de poseer un Certificado de Aptitud
Pedagógica como para los licenciados que

quisieran ejercer como docentes dentro del
subsistema público. Se encomendó a los
Institutos de Ciencias de la Educación de
las Universidades la impartición de un cur-
so encaminado a la consecución del Certi-
ficado, articulado en dos ciclos, teórico y
práctico, pero sin que se habilitaran los
mecanismos y recursos necesarios para la
organización del practicum, por lo que
enseguida quedó reducido, de facto, a las
enseñanzas teóricas.

Será el nuevo sistema educativo diseñado
por la LOGSE el que rompa definitivamente
el esquema dual tradicional e imponga la
revisión del perfil docente y, en consecuen-
cia, de los modelos de formación profesio-
nal, tanto inicial como permanente. La rup-
tura es tanto ideológica, como teórica. Se
amplía la escolarización obligatoria hasta
los dieciséis años diseña una nueva etapa
educativa, la Educación Secundaría Obliga-
toria (ESO), común para todos, diferenciada
de la Primaria y del Bachillerato y se
implanta un modelo curricular abierto. 
Se impone un nuevo perfil del docente de
educación secundaria como profesional
capaz de tomar decisiones de naturaleza
múltiple, con una sólida formación no sólo
disciplinar, sino también psicodidáctica. La
formación profesional de los docentes se
convierte así en un elemento clave para el
éxito de la reforma.

A pesar de ello, se ha avanzado poco en el
diseño del nuevo modelo de formación ini-
cial del profesorado, sobre todo en lo relativo
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al practicum. Los estudios de magisterio,
adaptados a las nuevas necesidades del
Sistema Educativo en cuanto a las especia-
lidades que se imparten, se mantienen
como diplomatura de tres años, sin que se
haya atendido por el momento la aspira-
ción de distintos sectores de que se con-
viertan en una licenciatura de cuatro años,
en consonancia con la importancia que
debería concederse a la educación primaria
en una comunidad social y económica-
mente avanzada. 

En cuanto a los profesores de educación
secundaria, tanto los de la Obligatoria,
como los de Bachillerato, seguirán siendo
licenciados universitarios, especialistas por
tanto en las materias que han de impartir,
a los que se les suministrará una formación
docente que se pretende más intensa y de
calidad que la que se ha venido impartien-
do hasta la fecha. No obstante, todavía no
se ha aprobado la normativa reguladora del
Título Profesional de Especialización Didác-
tica que sustituirá al obsoleto Certificado
de Aptitud Pedagógica.

Por tanto, la administración educativa y las
universidades se encuentran ante la tesitu-
ra de dotar de contenido a un modelo de
formación inicial en consonancia con los
objetivos propios de una etapa educativa
obligatoria y común. Con el reto añadido
de que la inserción laboral de los nuevos
profesores se producirá muy lentamente y
en un contexto en el que la inmensa mayo-
ría de los docentes en activo se han formado

en el anterior sistema, por lo que su contri-
bución a la implantación generalizada del
nuevo modelo de profesorado será necesa-
riamente muy modesta a corto plazo, aun-
que si puede ser muy importante como
referente doctrinal para el diseño de nue-
vas estrategias de formación continua y de
mejora de las existentes. 

Por último, quisiéramos resaltar la impor-
tancia de la administración educativa a la
hora de diseñar las estrategias de forma-
ción del profesorado. En primer lugar por-
que dicha formación incide en la calidad
con la que se hace efectivo el derecho a la
educación. En segundo, porque a la admi-
nistración le corresponde legalmente el
establecimiento de los contenidos míni-
mos comunes a los distintos programas
de formación inicial. Por último, porque
la enseñanza pública ha de marcar la
pauta a seguir por el conjunto del sistema
educativo, según criterios de equidad y
calidad. 

La formación del 
profesorado como 
agente de cambio 
social

Los nuevos aires de la Reforma Educativa
suponen no sólo un cambio en la estructu-
ra del sistema educativo o la incorporación
de nuevas metodologías psicodidácticas,
sino también la necesidad de que el profe-
sorado tome conciencia de que los alum-
nos que ahora van a ocupar las aulas de



66

t a r b i y a 29

educación secundaria responden a necesi-
dades muy diversas. En primer lugar, al
extender la escolarización obligatoria has-
ta los dieciséis años, tendrán entre sus
alumnos a muchos adolescentes que se
ven abocados a asistir a clase “por obliga-
ción” y, desde luego, no todos desearán
hacerlo por muy diversos motivos que en
este momento no vamos a entrar a preci-
sar. Vistas así las cosas, nos parece inape-
lable la necesidad de que el profesorado
que tendrá que trabajar con estos alumnos
realice un esfuerzo de reflexión, desde el
momento en que inicien su formación
profesional, sobre cuál es, o mejor, cuál
debería ser su papel, la función que el sis-
tema les adjudica en la educación de estos
chicos y chicas. En este sentido, nuestra
experiencia avala la necesidad de incorpo-
rar a los programas de formación inicial
materias que favorezcan la reflexión sobre
la función social de la educación (tales
como la Sociología, la Filosofía de la Edu-
cación o la propia Historia de la Educación),
del mismo modo que se hace conveniente
introducir en dicha formación, disciplinas,
como la Psicología Social, que faciliten el
manejo y la gestión de los diferentes
aspectos que implican las relaciones socia-
les que se establecen en las aulas (conflic-
tos, liderazgos...).

Desde nuestro punto de vista, no podemos
considerar la educación sólo como un pro-
ceso de transmisión, evaluación y certifi-
cación de conocimientos. Cubre otras fun-
ciones, a veces menos obvias, pero no por

ello, menos reales o importantes. Escofet
(1996, p. 32) recoge las funciones que,
según Sánchez de Horcajo (1991), cumple
la escuela en la sociedad:

• “Transmitir ciertos datos o conocimien-
tos considerados importantes por
aquellos que ostentan la hegemonía
social en un momento determinado de
la evolución de una sociedad, personifi-
cados en la autoridad escolar o admi-
nistrativa, los docentes o los pensado-
res con prestigio social.”

• “Capacitar al alumno para ejercer un
lugar en la sociedad o prepararlo para
una carrera posterior.”

• “Aparcar a los hijos de unos padres
que trabajan y necesitan un tiempo y
un espacio libre de obligaciones fami-
liares.”

• “Entrenar para la ciudad adulta.”
• “Reproducir ideologías, pautas de com-

portamiento, roles sociales y los esque-
mas estructurados y estructurantes de
la sociedad.”

Con respecto al último de los puntos enu-
merados, el concepto de educación se ha
ido modificando a lo largo de la historia y,
por tanto, la concepción del papel de la
escuela en la socialización del individuo.
Lerena (1986) distingue en su carácter
reproductor una continuidad histórica en
el desarrollo de la institución escolar, por
encima de otras diferencias coyunturales.
Esta continuidad histórica no puede consi-
derarse neutral. Tal como se criticaba al
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funcionalismo, en una sociedad los valores
no suelen ser universales. En su seno se
establecen conflictos por la hegemonía
ideológica, a los que no es ajena la escuela
como institución. Por lo tanto, cuando
decimos que la escuela transmite los valo-
res sociales dominantes, no debemos olvi-
darnos de tales conflictos, los cuales se
reflejan, incluso, en la adopción de diferen-
tes estilos de enseñanza.

Tradicionalmente, la escuela, más que
servir como un elemento de cambio
social, ha solido escribir al dictado de la
estructura social, política y económica
dominante. A dicha función respondería
el esquema dual al que nos hemos referi-
do en el anterior epígrafe. La reforma
educativa ha ido a remolque de los cam-
bios operados en la sociedad. Sin embar-
go, no queremos con esto olvidar el
potencial de la educación como agente 
o movilizador del cambio social, tal como
Dewey proponía. Tan sólo indicamos la
dificultad de que dicho cambio se opere
desde la escuela, como institución que se
ve en la obligación de responder a las
demandas de la estructura social domi-
nante. Para que ese cambio fuese posible,
sería necesario, aunque no suficiente, una
reforma de la propia institución escolar
que propiciara unas relaciones menos
rígidas y más participativas, donde todos
los elementos de la comunidad escolar
tuvieran cabida y posibilidad de influen-
cia real, más allá de los cauces adminis-
trativos formales. 

En este contexto, se hace imprescindible
que los programas de formación inicial
del profesorado de educación secundaria
aborden las implicaciones sociales de una
etapa educativa obligatoria y común,
diferente, como hemos visto, al modelo
tradicional de educación secundaria no
obligatoria. 

Encontramos un ejemplo paradigmático
del tipo de reflexión que proponemos en el
discurso sobre la igualdad de oportunida-
des educativas, el cual, en la mayoría de los
casos, hace referencia al derecho a una
educación de calidad, gratuita y obligato-
ria para todos los ciudadanos y ciudada-
nas. A pesar de que se trata de un derecho
al que ha costado dotar de contenido real,
más allá de su formalización legal, casi
siempre se llega a la conclusión de que la
escolarización obligatoria es sólo el princi-
pio de un conjunto de condiciones perso-
nales y sociales necesarias para que poda-
mos hablar realmente de igualdad de
oportunidades. 

Abundan los trabajos, aplicados a distintos
sectores sociales, dedicados a estudiar las
desigualdades específicas en oportunida-
des educativas. Sobre todo, encontramos
estudios que indagan sobre las diferencias
en oportunidades educativas de las distin-
tas “clases sociales”, cuando se utiliza un
lenguaje más tradicional, o, en otros casos,
referidos a “sectores profesionales”, “nive-
les económicos”, u otros. A la vista de sus
resultados, habría que concluir que la
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igualdad de oportunidades en el marco del
sistema educativo constituye más un dis-
curso ideológico legitimador o una decla-
ración de principios, que una realidad tan-
gible.

La desigualdad que se percibe en las aulas
no es más que un reflejo de la propia
desigualdad social. Así pues, podríamos
decir que aunque la escuela fuese única
para todos, no todos disfrutarán de las
mismas condiciones de partida, ni econó-
micas, ni de costumbres, ni de intereses,
ni de expectativas ante la propia institu-
ción escolar y, por tanto, su vivencia de la
experiencia de la escolarización no podrá
ser nunca la misma. Nos encontramos
entonces que para un alumno la escuela
obligatoria será un período de su vida que
desea que pase lo antes posible hasta
alcanzar la edad laboral, una obligación 
a la que no le encuentra sentido claro,
con una baja motivación para estudiar, 
e incluso, para asistir a las clases, mientras
que para otro podrá ser el primer tramo
de su formación, que deberá cursar lo
mejor posible, siendo por ello recompen-
sado con el acceso a unos estudios supe-
riores que le permitan una práctica profe-
sional acorde con sus expectativas o las
de su entorno social. Siendo esto así, las
oportunidades de éxito escolar de ambos
alumnos serán muy distintas, y, como
vemos, sobrepasan los límites que defini-
rían sus capacidades intelectuales. Su éxi-
to o fracaso en la escuela, estarán más
bien definidos por otras variables de tipo

sociológico y psicosocial, casi ajenas a los
programas y las materias que se impar-
tan. Sin duda, ofrecer una educación
idéntica a ambos alumnos resultaría for-
malmente correcto, pero socialmente
injusto.

El derecho a la educación implica que el
sistema educativo debe tener entre sus
objetivos prioritarios el compensar las
desigualdades sociales. Como bien indica
Lara (1991):

“La necesidad de compensación nace de 

la situación de desigualdad en que vive la

sociedad. No es un mero accidente que

pueda solventarse con un sistema paralelo

como es el educativo. Compensar lleva el

sello implícito de algo que aparece como

mal estructurado. La sociedad necesita acu-

ñar este concepto porque en el avance y

progreso social existen elementos que van

quedando en el fondo, que no progresan o

su progreso es tan lento que actúan de

rémoras en el entramado social. (...) Y como

a la sociedad le interesa andar deprisa,

correr, no para mientes en si alguien queda

o no en la cuneta. A los diseñadores del

futuro les importa ese avance de los prime-

ros, no el avance del conjunto. O, mejor, no

interesa que el conjunto retrase el progreso

de los primeros”.

Insistimos en que la efectividad del derecho
a la educación implica compensar las desi-
gualdades de partida –hay algunos ejemplos
en esta línea (Lara, 1991)– adaptándose a las
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necesidades de cada grupo de alumnos,
partiendo de su realidad o de sus realidades.
Para ello se requiere un profesorado no sólo
experto en los métodos de enseñanza que
faciliten dicha tarea, sino, consciente, ade-
más, de la trascendencia social de su traba-
jo. Por tanto, se hace imprescindible propi-
ciar la reflexión interdisciplinar sobre la
función social de la educación ya desde 
la formación profesional previa al ejercicio
de la docencia. Reflexión que debe fijarse
como objetivo romper con las visiones clá-
sicas de la escuela, aquellas que la conciben
como puro aparato reproductor. Concep-
ción ésta que ha llevado a muchos autores
a sostener que ya sea la escuela intolerante
o tolerante, sexista o no, discriminatoria o
igualitaria, siempre es reflejo de la sociedad
que la engendra.

La función social 
de las disciplinas 
que se enseñan

En la educación secundaria concebida
como etapa propedeútica las disciplinas
que se enseñaban tenían como meta el
acceso a la Universidad, suministrando la
formación cultural y aquellos conoci-
mientos específicos que se consideraban
necesarios para afrontar con éxito los
estudios superiores (Arroyo, 1997). El
papel que se otorgaba en el curriculum 
a las distintas asignaturas variaba en 
función de cómo se concebía en cada
momento cuál era la mejor manera de
conseguir el objetivo final.

Aunque el sistema implantado en los años
setenta ya concebía el Bachillerato como
una etapa formativa no exclusivamente
propedeútica, la reforma de 1990, al ex-
tender en dos años la escolarización obli-
gatoria, determina que, para este segmen-
to de edad, en el curriculum escolar se
desplace el énfasis de lo propedeútico a lo
educativo. La creación de una educación
secundaria obligatoria replantea los conte-
nidos educativos en términos de utilidad
social. Obviamente, no es lo mismo enseñar
matemáticas con el objetivo de que los
alumnos y alumnas manejen el lenguaje
formalizado de la ciencia para iniciar con
éxito sus estudios universitarios, que
hacerlo para que todos los ciudadanos dis-
pongan, a ser posible en las mismas condi-
ciones, de una herramienta que facilite su
inserción social y laboral. 

Los programas de formación del profesorado
de educación secundaria no pueden ignorar
este hecho. Máxime, dada la condición de
licenciados puramente disciplinares de los
que acceden a dicha formación y cuando,
por otro lado, el grueso de los docentes en
ejercicio han tenido, de siempre, en la Uni-
versidad el referente de las materias que
enseñaban a sus alumnos adolescentes.

Ahora bien, se corre el riesgo de que el
nuevo carácter de los contenidos educati-
vos incline definitivamente la balanza en
favor de los métodos de enseñanza a la
hora de fijar los criterios para su selección
(Arroyo, Sáenz, Álvaro –comps.–, 1995). La
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adecuación de los contenidos a su nueva
función social ha de hacerse, a nuestro jui-
cio, manteniendo un equilibrio dialéctico
entre los métodos de enseñanza y la lógi-
ca epistemológica de las disciplinas que se
enseñan. En este sentido, en la formación
del profesorado se han de propiciar mar-
cos de reflexión sobre la interrelacción en
la construcción del curriculum escolar
entre ciencia, métodos de enseñanza y
demandas sociales. 

En definitiva, no hay que olvidar que los
contenidos curriculares se encuentran
estrechamente ligados a la función social
de la disciplina que los suministra. El
intenso debate político, más que educati-
vo, suscitado recientemente en España
sobre el papel de las humanidades en la
educación y, sobre todo, acerca de qué his-
toria enseñar (Alvaro, Arroyo, Sáenz
–comps.–, 1999; Ortiz de Orruño, 1998)
ilustra hasta qué punto es importante
abordar este problema en los programas
de formación docente. Para ello, las didác-
ticas específicas, como lugar natural de
encuentro entre las ciencias de la educa-
ción y las distintas disciplinas que nutren
el curriculum escolar, ofrecen un marco
idóneo, aunque no exclusivo. 

Una reflexión necesaria

En este trabajo hemos defendido la nece-
sidad de favorecer la reflexión sobre el
papel social de la educación en los progra-
mas de formación del profesorado, tanto

inicial, como permanente, en particular en
los que se ocupan de la educación secunda-
ria, para dar respuesta a las nuevas nece-
sidades educativas que surgen con la
reforma, las cuales rompen con su carác-
ter tradicional de etapa intermedia emi-
nentemente propedeútica. Reflexión que
hay que extender también a los contenidos
disciplinares del currículum escolar.

Se trata no sólo de formar profesionales
conscientes de la transcendencia social de
su trabajo, sino capaces de acometer sus
obligaciones como agentes educativos en
cuyas manos descansa, en parte, la viabili-
dad de una educación que oficie como
compensadora de las desigualdades socia-
les. Misión compensadora, insistimos, con-
sustancial al ejercicio del derecho a la
educación, que el Estado tiene la obliga-
ción de garantizar. La formación profesio-
nal de los docentes ha de contribuir a for-
jar ese nuevo modelo de profesor de
educación secundaria acorde con los obje-
tivos de una etapa común y obligatoria, en
el que pierde su carácter de instructor 
en contenidos disciplinares, imponiéndose
esa dimensión educativa que, aunque aga-
zapada, siempre ha sido distintivo de los
buenos profesores.

En definitiva, la formación ha de contri-
buir a romper con inercias muy enraizadas
en la cultura profesional del profesorado
de educación secundaria. En este sentido,
la reflexión propuesta no ha de circunscri-
birse exclusivamente a las materias del
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currículum oficial que de manera directa
abordan la función social de la educación,
sino que debe impregnar la totalidad de
su desarrollo. De lo contrario, corremos el
riesgo de deslizarnos a modelos tecnocrá-
ticos, los cuales, a estas alturas, no es
necesario recordar que, a pesar de su apa-
rente asepsia, también descansan sobre
concepciones ideológicas de la educación
y su función social. 

Quienes trabajamos en la formación de
profesores tenemos la obligación de propi-
ciar una reflexión que ponga en evidencia
el curriculum oculto de nuestros propios
programas. Deberíamos preguntarnos si en
el afán de formar profesionales técnica-
mente bien preparados nos hemos olvida-
do de la importancia del profesorado como
agente de cambio, en definitiva de su nece-
sario compromiso social. 
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Resumen

La educación se ha convertido en uno de los elementos constitutivos de las sociedades
contemporáneas que suscita un mayor interés, al vincularse tanto a los procesos colecti-
vos de desarrollo económico, social y cultural, como a las expectativas individuales de
éxito y ascenso social. Por esta razón, los autores defienden un modelo de formación que
contemple la reflexión sobre la función social de la educación y del profesor como un ele-
mento definitorio de la cultura profesional de los docentes, frente a las concepciones tra-
dicionales, centradas, fundamentalmente en los procesos de transmisión y certificación
de saberes disciplinares.

Palabras clave: educación, formación de profesores, cambio social, cultura.
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Abstract

Education has become one of the main elements in the present society. As such, it
attracts research interests, due to its relationship with processes of economic, social and
cultural development, as well as its links with individual desires of success. The authors
propose a model of education that includes reflection on the social role of education and
the teacher as a relevant element in their professional culture in contrast to other tradi-
cional conceptions, mainly focused in trasmitting and assesing knowledge.

Key words: instruction, education, teacher training, social change, culture.

Résumé

L´éducation s´est transformée en un des éléments constitutifs des sociétés contempo-
raines, provoquant  un intérêt renouvellé tant  en relation aux procès collectifs de déve-
loppement  économique, social et culturelle, comme aux enjeux individuels de succès et
de promotion sociale. Les auteurs proposent un modèle de formation  visant la réflexion
sur la fonction social de l´éducation, et sur celui des professeurs en tant qu´éléments
définitifs de la culture professionnelle des enseignants, face aux conceptions tradition-
nelles ciblant fondamentalement  les moyens de transmition et  les certifications des
connaissances disciplinaires.

Mots clés: éducation, formation des professeurs, changement de la société, culture.
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